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O Y SENTENCIA NÚMEROC 

la Ciudad de Asunción, Capital de la República del 

Paraguay, a losV1.(n4-4.../Un 	días, del mes de !1i11 
del año dos mil diez y siete, estando reunidos en Sala de 

Acuerdos los señores Ministros de la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia JOSÉ RAÚL TORRES KIRMSER, CÉSAR ANTONIO 

GARAY y MIGUEL OSCAR BAJAC, bajo la presidencia del último de 

los nombrados, por Ante mí la Secretaria autorizante, se trajo 

a estudio el expediente intitulado: "RAÚL JARA PECCI C/ TAM 

MERCOSUR S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL", a fin de resolver los 

Recursos de Apelación y Nulidad interpuestos por el 

representante convencional de la Parte demandada, Abog. Esteban 

Burt Artaza, contra el Acuerdo y Sentencia Número 64, de fecha 

18 del Julio del 2.014, dictado por el Tribunal de Apelación en 

lo Civil y Comercial, Tercera Sala. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia, Sala Civil y 

Comercial, resolvió plantear las siguientes 	  

CUESTIONES: 

¿Es nula la Sentencia apelada? 	  

En caso contrario, se halla ajustada a Derecho? 	  

Practicado el sorteo de Ley para determinar el orden de 

• -'.■votación dio el siguiente resultado: TORRES KIRMSER, BAJAC 

LBERTINI y GARAY. 	  

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 

BAÚL TORRES KIRMSER DIJO: El recurrente no fundamento el 

.lecurso de nulidad. En estas condiciones, al no existir vicios 
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.Ia Ciudad de Asunción, Capital de Ia República del
aguay. a los dias, del mes de Ylutt"

o

del año dos mil diez y siete, estando reunidos en Sala de

Acuerdos los señores Mínistros de Ia Excelentisima Corte
SupTema de Juscicia JOSÉ RAÚL TORRES KTRMSER, CÉSAR ANTONIO

GARAY y MIGUEL OSCAR BAJAC, bajo 1a presidencia del último de

los nombrados/ por Ante mí la Secretarla autorizante, se trajo
a esrudio eI expediente intitulado: 'RAÚL ,JARA PECCI C/ TAM

MERCOSUR S/ ]NDEMN]ZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL", a fin de TesolveT .IoS

Recursos de Apelación y Nulidad interpuestos por ef
representante ccnvencional de Ia Parte demandada, Abog. Esteban

Burt Artazar contra el Acuer:do y Sentencia Nu'mero 64, de fecha
18 del Jullo del 2.414, dictado por el Tribunal de Apelación en

o

Previo estudio de los antecedentes del caso, la
Excelentisima Corte Suprema de Justicia, Sa.Ia CiviL l,

Comercial, resolvió plantear Ias siguientes----------
CLIESTIONES:

¿Es nu-a la Sentenc:a apelada?----
En caso contrario, se halla ajustada a Derecho?--

.1,, Practicado e1 sorteo de Ley para determinar el orden de

-'rvotación clio el siguiente resultado: TORRES KIRMSER, BAJAC

1o Civil y Comercial, Tercera Sa1a,

LBERTINI y GARAY.
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los términos de los arts. 405 y 113 del Cód. Proc. Civ., 

corresponde declarar desierto el recurso interpuesto. 	  

A SU TURNO, LOS SEÑORES MINISTROS BAJAC ALBERTINI Y GARAY 

DIJERON: Que adhieren al voto del señor Ministro preopinante 

por compartir idénticas motivaciones. 	  

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 

RAÚL TORRES KIRMSER DIJO: Por S.D. N° 247, de fecha 22 de abril 

de 2010, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial del Sexto Turno de la Capital resolvió: "RECHAZAR, 

con costas, la acción por indemnización promovida por RAÚL JARA 

PECCI contra la firma TRANSPORTES AÉREOS DEL MERCOSUR S.A. 

(TAM). ANOTAR_ (sic., f. 146.) 	  

Recurrida la mencionada sentencia, el Tribunal de 

Apelación en lo Civil y Comercial, Tercera Sala de la Capital, 

por Acuerdo y Sentencia N°  64 de fecha 18 de julio de 2014, 

resolvió: "DECLARAR DESIERTO el recurso de nulidad. REVOCAR, la 

S.D. N°  247 de fecha 22 de abril de 2010, dictada por el Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Sexto Turno de 

esta Capital, y en consecuencia, HACER LUGAR a la demanda de 

indemnización por daños y perjuicios que promueve el Sr. Raúl 

Jara Pecci contra la firma TAM MERCOSUR S.A., condenando a la 

demandada al pago de la suma de Guaraníes Diez y Siete Millones 

Quinientos Veintiocho Mil Setecientos Cuarenta y Tres (Gs. 

17.528.743-), más los intereses del 2.5% mensual que deben ser 

computados a partir del inicio de la presente demanda, conforme 

a los fundamentos expuestos en el exordio de esta resolución. 

IMPONER las costas en ambas instancias a la parte demandada 

perdidosa. ANOTAR_ (sic. f. 185 vlta.). 	  

Contra esta decisión se agravia la parte demandada, 

representada por el Abg. Esteban Burt, en los términos del 

escrito de fs. 195/202. Manifiesta que la legislación aplicable 

A SU TURNO, LOS SEÑORES MINISTROS BAJAC ALBERTINI Y GARAY

DIJERON: Que adhieren aI voto def señor Ministro preopinante

.Ios términos de los arts. 405 y 113 de1 Cód. Proc. Civ. ,

corresponde declarar desierlo el recurso interpuesto.

por compartir idénticas motivaciones,

(TAM) . ANOTAR... (sic., f . L46.)

perdrdosa. ANofAF... isic. f . 185 vIta. ).

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR MTNISTRO JOSÉ

RAÚL TORRES KTRMSER DrJO: Por S.D. No 241 | d,e fecha 22 de abril
de 2AI0, e.I Juzgado de Primera Instancia en 1o Civ1l y

Comercial del Sexto Turno de 1a Capital resolvió: 'RECHAzAR,

con costas, la acc.ión por indemnización promovlda por RAÚL JARA

PECCI CONTTA IA fiTMA TRANSPORTES AÉREOS DEL MERCOSUR S.A.

o

Recurrida Ia mencionada sentencia, eI Tribuna.I de

Apelación en Lo Civil y Comercial¡ Tercera Safa de Ia Capital,
por Acuerdo y Sentencia N'64 de fecha 18 de julio de 2014,

resolvió: 'DECLARAR DESIERTO eI recurso de nulidad. REVOCAR, la
S.D. N'241 de fecha 22 de abril de 2010, dictada por el Juez

de Primera lnstancia en lo CivíI y Comercial def Sexto Turno de

esta Capital, y en consecuencia, HACER LUGAR a 1a demanda de

indemnización por daños y perjuicios que promueve eI Sr. RaúL

Jara Pecci contra la firma TAM MERCOSUR S.A., condenando a La

demandada al pago de Ia suma de GuaranÍes Diez y Siete Millones
Quinientos Veintiocho M11 Setecientos Cuarenta y Tres (Gs.

17.528.143-), más 1os intereses deI 2.5? mensual que deben ser

computados a partir del inicio de la presente demanda, conforme

a los fundamentos expuestos en ef exordio de esta resolución,
IMPONER las costas en ambas instancias a la parte demandada

o

Contra esta decisión se agravia 1a parte demandada,

representada por el Abg. Esteban Burt, en 1os Lérm.inos del-

escrito de fs. 195/2A2. Manifiesta que 1a legislación aplicable
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2. 	 nte caso resulta el Código Aeronáutico, que en su art. 

u213&,ablece la forma y plazo en que se debe reclamar un 

ti 
Ipaje perdido en el marco de un contrato de transporte 

aéreo. Sostiene que su parte, al momento de contestar la 

demanda, alegó que es imposible saber si el equipaje del actor 

se perdió o no debido a que no ha realizado el reclamo en el 

plazo establecido por el art. 213 del Código Aeronáutico. 

Arguye que no corresponde la aplicación del Código Civil debido 

a que en nuestro derecho existe una normativa aplicable a la 

cuestión específica cual es el Código Aeronáutico que regula el 

contrato de transporte de equipaje. Aduce que es improcedente 

la condena de daño moral ante una pérdida de equipaje ya que la 

legislación, tanto nacional como internacional, han excluido el 

daño moral al establecer una indemnización tasada por pérdida o 

avería de equipajes, y que es lógico pensar que una compañía de 

transporte no puede hacerse cargo de los sentimientos que una 

persona tenga respecto de cada prenda o artículo que desea 

transportar en su equipaje. Por lo expuesto, solicita la 

revocación, con costas, de la sentencia apelada. 	  

La parte actora contestó estos agravios en los términos 

del escrito obrante a fs. 204/209. Primeramente, solicitó que 

el recurso sea declarado desierto en virtud de lo dispuesto en 

el art. 419 del Cód. Proc. Civ. Seguidamente, manifestó que la 

sentencia del inferior se halla ajustada a derecho y que es 

justo señalar que la adversa en todo momento actuó de mala fe. 

Sostiene que ello es así, ya que, pese a los requerimientos 

formulados por el actor y la remisión del telegrama 

colacionado, no ha recuperado lo extraviado y su parte no tuvo 

otra alternativa que reclamar por las vías judiciales los 

derechos conculcados. Arguye que la denuncia del extravío de 

las maletas ha sido probada por medio de testificales obrantes 

a fs. 83 a 86 de autos. Aduce que no es posible pensar que un 

pasajero, apenas llegado a un país extranjero, vaya 	centro 

de la ciudad que dista a más de 30 km del aeropu•rto 	 izar 
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nte caso resulta e] Código Aeronáutico, que en su art.
ablece la forma y plazo en que se debe reclamar un

ale per:dido en el marco de un contrato de transporte
a

pasajero, apenas I.Iegado a un país extranjero, váya

éreo, Sostiene que su parte, al momento de contestar Ia

I

' demanda, alegó que es imposible saber si el equipaje de1 actor
se perdíó o no debido a que no ha realizado ef recfamo en e.I

plazo establecido por el art. 273 del Código Aeronáutico.
Arguye que no corresponde 1a aplicación del Código Civil debido
a que en nuestro derecho existe una normativa aplicable a fa
cuestión especÍfica cual es eI Código Aeronáutico que regul-a el
contrato de transporte de equlpaje. Aduce que es improcedente
fa condena de daño moraf ante una pérdida de equipaje ya que Ia
legislación, tanto nacionaf como internacional, han excluido el-

daño moraf a1 establ-ecer una indemnización tasada por pérdida o

avería de equipajesf y que es lógico pensar que una compañia de

transporte no puede hacerse cargo de fos sentimientos que una

persona tenga respecto de cada prenda o articul-o que desea

transportar en su equipaj e. por Io expuesto, so.Iicita la
revocación, con costas, de Ia sentencia apetada. ---------------

La parte actora contestó estos aqravios en fos términos
del escrito obrante a fs. 2A4/209. primeramente, solicitó que

el recurso sea declarado desierto en virtud de 1o dispuesto en
eI art. 419 del Cód. proc. Civ. Seguidamente, manifestó que la
sentencia def inferior se halla ajustada a derecho y que es
justo señalar que Ia adversa en todo momenLo actuó de mala fe.
Sostlene que elJ_o es asi, ya que/ pese a los requerimientos
formulados por el actor y la rem.isión del telegrama
colacionado, no ha r:ecuperado fo extraviado y su parte no tuvo
ot(a alternativa que reclamar por las vias judiciales los
derechos concufcados. Arguye que 1a denuncia del extravio de
las maletas ha sido probada por medio de testificales obrantes
a fs. 83 a 86 de autos. Aduce que no es posible pensar que un
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una denuncia de extravío de equipaje mediante escribano 

publico; lógicamente, el reclamo fue realizado en la estación 

aérea ante autoridades del aeropuerto, quienes labraron el acta 

respectiva, y, una vez arribado a Asunción, nuevamente el 

pasajero volvió a ratificar el reclamo. Finalmente sostiene que 

la resolución recurrida se encuentra ajustada a derecho y debe 

ser confirmada, con costas. 	  

La cuestión debatida gira en torno de una pretensión 

indemnizatoria de naturaleza contractual. Específicamente, por 

incumplimiento de un contrato de transporte aéreo internacional 

por la pérdida del equipaje del actor por parte de la compañía 

aérea con la que ha contratado para realizar un viaje desde 

Asunción, Paraguay a Manchester, Inglaterra. 	  

En primer término, corresponde establecer la legislación 

aplicable al presente caso. Tratándose de contrato de 

transporte aéreo internacional, nuestro país es signatario de 

Convenios Internacionales que regulan el transporte aéreo 

internacional, por lo que, conforme con el art. 137 de la 

Constitución Nacional, tiene una jerarquía superior a las leyes 

nacionales. En este sentido, la legislación aplicable al 

presente caso es el Convenio de Montreal de 1999, aprobado por 

Paraguay por Ley 1627 el 29 de diciembre de 2000, y el Código 

Aeronáutico será aplicable solamente en las disposiciones no 

derogadas por la norma de jerarquía superior. Del mismo modo, 

tampoco resulta aplicable el Código Civil, como lo realizara el 

inferior, ya que la situación prevista en el presente caso 

tiene plena regulación en el tratado mencionado y, en cualquier 

caso, es una norma posterior, con rango superior a los Códigos. 

En efecto, el art. 1 del mencionado convenio establece: "Ámbito 

de aplicación. 1. El presente convenio se aplica a todo 

transporte internacional de personas, equipaje o carga 

una denuncia de extl:avío de equipaj e mediante escribano

públi-co; 1ógicamente, el reclamo fue realizado en 1a estaciÓn

aérea ante autoridades del aeropuerto, quienes labraron eI acta

respectiva/ y, una vez arribado a AsunciÓn, nuevamente eI

pasajero volvió a ratificar el reclamo. Finalmente sostiene que

la resolución recurrida se encuentra ajustada a derecho y debe

ser confirmada, con costas

La cuestión debatida gira en torno de una pretensiÓn

indemnizatoria de naturaleza contractuaf. Especificamente/ por

incumplimiento de un contrato de transporte aéreo internacíonal
por la pérdida de1 equipale del actor por parte de Ia compañia

aérea con la que ha contratado para reallzar un viaje desde

Asunción, Paraguay a Manchester, Inglaterra
En primer término, corresponde establecer 1a legislación

aplicable a1 presente caso. Tratándose de contrato de

transporte aéreo internacional, nuestro país es signatario de

Convenios Internaciona.Ies que regulan eL transporte aéreo

internacional, por .Io eue, conforme con eI art. 137 de la
Constitución Nacional, tiene una jerarquia superior a Las ]eyes

nacional-es. En este sentido, la legis.Iación aplicable al
presente caso es e.I Convenio de Montreal de 1999, aprobado por

Paraguay por Ley 1,62'7 eL 29 de diciembre de 2044, y el Códlgo

Aeronáutico será aplícable solamente en Ias disposiciones no

derogadas por la norma de jerarquia superior. Del mismo modo,

tampoco resuLta aplicable e] Código Civil, como fo realizara e1

inferior. ya que .Ia sltuación prevlsta en el presente caso

tiene pfena regulación en el t.ratado mencionado y. en cualquier
caso, es una norma posteriorf con rango superior a los Códígos,

En efecto, el art. 1 del mencionado convenio establece: ".2Ímbito

de apTi-cación. 1. E] prese¡te convenio se aplica a todo

transporte internaciona-¿ de personas. equipaje o carga

o
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e.lIctup 	en aeronaves, a cambio de una remuneración. Se aplica 
-1Dv á 
thal 	te al transporte gratuito efectuado en aeronaves por 

resa de transporte aéreo. 2. Para los fines del presente 

nvenio, la expresión transporte internacional significa todo 

transporte en que, conforme a lo estipulado por las partes, el 

punto de partida y el punto de destino, haya o no interrupción 

en el transporte o transbordo, están situados, bien en el 

territorio de dos Estados Partes, bien en el territorio de un 

solo Estado Parte si se ha previsto una escala en el territorio 

de cualquier otro Estado, aunque éste no sea un Estado Parte. 

El transporte entre dos puntos dentro del territorio de un solo 

Estado Parte, sin una escala convenida en el territorio de otro 

Estado, no se considerará transporte internacional para los 

fines del presente convenio. 3. El transporte que deban 

efectuar varios transportistas sucesivamente constituirá, para 

los fines del presente convenio, un solo transporte cuando las 

partes lo hayan considerado como una sola operación, tanto si 

ha sido objeto de un solo contrato como de una serie de 

contratos, y no perderá su carácter internacional por el hecho 

de que un solo contrato o una serie de contratos deban 

ejecutarse íntegramente en el territorio del mismo Estado. 4. 

El presente Convenio se aplica también al transporte previsto 

en el Capítulo V, con sujeción a las condiciones establecidas 

en el mismo." 	  

Una vez zanjado el debate respecto de la legislación 

aplicable, corresponde pasar a la relación de hechos que 

originaron la presente demanda de indemnización de daños y 

perjuicios. 	  

Del escrito inicial de demanda obrante a fs. 7/8 surge que 

dAa parte actora contrató con la empresa TAM Mercosur a los 

Ilfectos de realizar un viaje desde Asunción, Paraguay, hasta , 

lanchester, Inglaterra. De las constancias obrante a fs. 6 de 
_ 

surge que el actor despachó una maleta de 14 qs. hasta 

Mánchester, 9/1  a ciudad de destino, 

Abr.. 	1172 

Inglaterra. •, la 
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en aeronaves, a cambio de una remuneración. Se aplica

te af transparte gratuito efecLuado e¡ áeronar.res po¡
¡esa de t-rarspor¿re aéreo. 2. Para f os f ines de-¿ presente

venio, la expresión transparte internacional significa tado

o

transparte en que, confarne a fa estipuTada par _U as pá_rües, e_¿

punto de partida y ef punta de destino, haya o no interrupción
en el transporte a transbordo/ está¡ situados, bien e.¡l e_l

LerLitario de dos Estadas partes, bjen e¡ el territario de un

salo Estado Parte si se ha previsto una esca.fa en ef territoria
de cuaJquier otra Estado, aunque éste ¡o sea u, Estado parte.
EL transparte entre dos punÉos dentro def territorio de un soLo
Estado Partet sj, una escafa convenida en ef territorio d,e otro
Estadot no se considerará transporte internacional para l.os
fines def prese¡te convenio. 3. El transporte que deban
efectuar varios transportist¿s sucesjvamente constituirá, para
Los fines deJ presente convenio, un soLo transporte cuando fas
partes fo hayan considerado como una sola operación, üa¡¿o si
ha sido objeto de u¡ solo cantrato cono de una serie de
cantratos, y na perderá su carácter internaciona) por ef hecho
de que un sofo contrato o una serie de contTatos deban
ejecutarse integramente en ef territorio del mismo Estado, q.

Ef presente Convenío se aplica tanbién a1 transporte previsto
en ef capitulo v/ con sujeció.n a -¿as condicio¡es estab-zecidaso

Una vez zanjado el debate respecto de 1a leglslación
aplicable, corresponde pasar a Ia relación de hechos que
originaron la presente demanda de indemnización de daños y

en e] mismo."

perjuicios.

utos, surge que el actor despachó una mal-eta de 14

Def escrlto inicial de demanda obrante a fs.7/g surge que
a parte actora contrató con fa empresa TAM Mercosur a los
fectos de reafizar un viaje desde Asunción, paraguayr hasta
anchester, lnglaterra. De Ias constancias obrante a fs. 6 de
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parte actora alega que una vez arribado a destino la maleta 

despachada no llegó y, pese a los reclamos realizados a la 

compañía aérea, nunca pudo recuperarla. La parte demandada 

niega este hecho y sostiene que el reclamo se tuvo que haber 

realizado por escrito, dentro de los 7 días de pérdida del 

equipaje conforme lo establece el art. 213 del Código 

Aeronáutico. 	  

Surgen entonces, como estudio de fondo, tres cuestiones 

que deben ser atendidas: una, la forma y el plazo en el que el 

pasajero debe realizar el reclamo ante el extravío del 

equipaje; la segunda, ante quién debe hacerse el reclamo ya que 

el pasajero finalizó el viaje con otra aerolínea y; finalmente, 

en caso de configurarse el incumplimiento, el estudio del monto 

debido por el transportista. Es obvio que la existencia del 

contrato de transporte aéreo entre actor y demandado no es un 

hecho controvertido en autos. 	  

Siendo que se trata de una responsabilidad contractual, la 

primera consideración que cabe hacer es la existencia o no de 

un incumplimiento contractual. Y ello es así porque la 

existencia del incumplimiento hace, en la responsabilidad 

contractual, una inmediata referencia al segundo presupuesto de 

responsabilidad que es el factor subjetivo de atribución. En 

efecto, establecido el hecho del incumplimiento, al 

incumpliente cabe exonerar su responsabilidad por la prestación 

fallida u omitida, demostrando que de su parte no hubo culpa, 

la cual se presume partir del mero hecho del incumplimiento, 

aduciendo y probando una causal de exculpación, como el caso 

fortuito, o la culpa en el acreedor de la prestación 

contractual o la de un tercero por el cual no deba responder. 

En pocas palabras, se siguen aquí simplemente los criterios de 

la regla de la carga de la prueba de toda relación contractual, 

parte actora alega que una vez arribado a destino Ia maleta

despachada no 1l-egó y, pese a Ios reclamos realizados a Ia

compañia aérea, nunca pudo recuperarla. La parte demandada

niega este hecho y sostiene que el reclamo se tuvo que haber

rea.Iizado por escrito, dentro de los 7 dias de pérdida del

equipa j e conf orme .Io establece el art . 21,3 de.I Código

Aeronáutico.
Surgen entonces, como estudio de fondo, tres cuestaones

que deben ser atendidas: una, .Ia forma y e1 plazo en eI que e1

pasaj ero debe realizar eI reclamo ante el extravio deL

equipaje; Ia segunda, ante quién debe hacerse eI reclamo ya que

e1 pasajero finafizó eI viaje con otra aerolínea y; finalmente,

en caso de configurarse el incumplimiento, el estudio del monto

debido por e1 transportista. Es obvio que 1a existencia deI

contrato de transporte aéreo entre actor y demandado no es un

o

hecho controvertido en autos.
siendo que se trata de una responsabilidad contractuaf, 1a

primera consideración que cabe hacer es la exístencia o no de

un incumplimiento contractual. Y e.Ilo es asi porque fa

existencia del incumplimiento hace, en .Ia responsabilidad
contractual, una inmediata referencla al segundo presupuesto de

responsabilidad que es eI factor subietivo de atribuciÓn. En

efecto, establecido eL hecho de.I incumplimiento, al
incumpliente cabe exonerar su responsabilidad por Ia prestación

fallida u omitida, demostrando que de su parte no hubo cu.Ipa,

La cual se presume partlr del mero hecho de1 incumplimiento,

aduciendo y probando una causa.I de exculpación, como el caso

fortuito, o la culpa en el acreedor de la prestaciÓn

contractual o la de un tercero por e] cual no deba responder.

En pocas pal-abras,. se siguen aquí simplemente los criterios de

la regla de la carqa de la prueba de toda relación contractual,

o
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el actor debe probar la existencia del contrato y la 

plimiento, y al demandado le toca probar la ausencia 

: en este sentido, el ejemplar fallo de las Secciones 

as de la Casación italiana, Cass. n. 13.533, del 30 de 

octubre de 2001, es de lectura casi obligada por la claridad de 

conceptos y la densidad argumentativa en tal sentido. 	  

Esta premisa no fue alterada por la legislación aplicable, 

que ya hemos dicho es el Convenio de Montreal, por lo que nos 

remitiremos a dicha normativa para dirimir el conflicto. El 

art. 3, inc. 3, de dicho cuerpo legal establece que el 

transportista debe entregar al pasajero un talán de 

identificación de equipaje por cada bulto de equipaje 

facturado. Este requisito fue cumplido por el transportista 

conforme consta a fs. 6 de autos. 	  

Ahora bien, el art. 17 del mismo cuerpo legal establece: 

"El transportista es responsable del daño causado en caso de 

destrucción, pérdida o avería del equipaje facturado por la 

sola razón de que el hecho que causó la destrucción, pérdida o 

avería se haya producido a bordo de la aeronave o durante 

cualquier período en que el equipaje facturado se hallase bajo 

custodia del transportista.". No caben dudas que el equipaje se 

hallaba bajo custodia del transportista ya que el talán de 

identificación del equipaje es entregado al pasajero luego de 

despachado el mismo, por lo que, prima facie, estamos ante un 

caso de responsabilidad del transportista. La legislación es 

clara en establecer una responsabilidad objetiva por parte del 

transportista por el solo hecho de la pérdida o retraso del 

equipaje despachado. Ello es así, ya que la pérdida o retraso 

en la entrega del equipaje presupone una deficiente ejecución 
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octubre de 2001, es de }ectura casi obligada por fa claridad de

conceptos y la densidad argumentativa en tal sent.ido.
Esta pr:emisa no fue alterada por Ia legislación apLicable,

que ya hemos dicho es el Convenio de Montreal, por 1o que nos

remitiremos a dicha normativa para dirimir e.I conf I.icto. E]

art. 3, inc. 3, de dicho cuerpo 1egal establ-ece que eI
transporti sta debe entregar a.L pasaj ero un taIón de

identificación de equipaje por cada bulto de equipaje
facturado. Este requisito fue cumplido por e.I transport.ista

limiento, y al demandado Ie toca probar la ausencia

: en este sentido, eI ejemplar faI]o de las Secciones

as de Ia Casación ital.iana, Cass. n. 13.533, del 30 de

conforme consta a fs. 6 de autos.

establecidas en el art. 1,i del convenio de Mo tr

a

Ahora bien, eL art. 17 del mismo cuerpo Iega1 establece:
'E-¿ transportista es responsabfe del daño causado en caso de

destrucción/ pérdida o averia def equipaje facturado por La

sofa razón de que eL hecho que causó la destrucción, pérdida o

averia se haya praducido a bordo de fa aeronave o durante
cualquier periada en que el equipaje facturado se haTlase bajo
custodia deJ transporüista. ". No caben dudas que el equipaje se

hallaba bajo custodia del transpo.rtista ya que el talón de

identificación del equlpaje es entregado aI pasajero Iuego de

despachado e1 mismo, por 1o que, pr-ima facre, estamos ante un
caso de responsabilldad del transportista. La Iegislación es
clara en estabfecer una responsabifidad objetiva por parte del
tránsportj-sta por eI solo hecho de la pérdida o retraso del
equipaje despachado. Eflo es asi, ya que 1a pérdida o retraso
en la entrega del equipaje presupone una deficiente ejecuclón
de las prestaciones por parte de1 transportista. salvo, claro
está, que recurran excepciones debidamenLe probadas

permrtan exonerar Ia responsabilidad del tra sport
que
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Luego, debemos realizar el estudio de la persona ante 

quien debe ser hecho el reclamo. La parte demandada alega que 

el pasajero ha sido transportado por TAM solamente hasta el 

aeropuerto de Heathrow, Londres, y que el último tramo, desde 

Londres hasta Manchester, lo ha realizado con la compañía 

British Ariways. 	  

A los efectos de dirimir la presente cuestión es 

necesario, en primer término, establecer con quién el pasajero 

ha celebrado el contrato de transporte y, luego, el destino 

final del pasajero que contempla dicho contrato. De las 

constancias de autos surge que el pasajero ha contratado con la 

empresa TAM MERCOSUR para realizar un viaje desde Asunción, con 

destino final Mánchester. La parte demandada reconoce haber 

emitido el billete en cuestión y de hecho la propia demandada 

trae como prueba el histórico de reservas del pasajero donde 

consta que el destino final del transporte de ida es 

Mánchester. En consecuencia, el hecho de que la aerolínea con 

quien contrató el pasajero haya recurrido a otra a los efectos 

cumplir con el contrato de transporte no exime al contratante 

de la responsabilidad objetiva establecida en el Convenio de 

Montreal y, por tanto, también puede ser el destinatario de los 

reclamos. 	  

En tal sentido, el Artículo 36, primer inciso, del 

Convenio de Montreal establece: "Transporte sucesivo. 1. En el 

caso del transporte que deban efectuar varios transportistas 

sucesivamente y que esté comprendido en la definición del 

párrafo 3°  del articulo 1°, cada transportista que acepte 

pasajeros, equipaje o carga se someterá a las reglas 

establecidas en el presente convenio y será considerado como 

una de las partes del contrato de transporte en la medida en 

que el contrato se refiera a la parte del transporte efectuado 

Luego, debemos realizar el- estudio de ]a persona ante
quien debe ser hecho el reclamo. La parte demandada alega que

e1 pasajero ha sido transportado por TAM so.Iam€nte hasta e.I

aeropuerto de Heathrow. Londres. y que eI último tramo, desde

Londres hasta Manchester, fo ha reafizado con la compañia

Briti-sh Ariways .

A ]os efectos de dirimir la presente cuestión es

necesario, en primer término, establ,ecer con quién eI pasajero
ha celebrado el conLrato de transporte y, 1uego, eI destino
final de1 pasajero que contempla dicho contrato. De Ias
constancias de autos surge que el pasajero ha contratado con la
empresa TAM MERCOSUR para realizar un viaje desde Asunción, con

destino final Mánchester. La parte demandada reconoce haber

emitido el billete en cuestión y de hecho Ia propia demandada

trae como prueba ef histórrco de reservas del pasajero donde

consta que e1 destino final del transporte de ida es

Mánchester. En consecuencia, eI hecho de que la aerolinea con

quien contrató el pasajero haya recurrido a otra a fos efectos
cumplir con eI contrato de transporte no exime al contratante
de Ia responsabilidad objetlva establecida en e1 Convenio de

Montrea.I y, por tanto/ también puede ser el destinatario de Ios

o

o
reclamos.

En tal- sentido, el A.rtícu.Io 36, primer inciso, del
Convenio de Montreal establece: "Transporte suces-ivo. 1. En e]
cáso de-¿ transporte que deban efectuar varios t¡arsportjstas
sDcesivamente y qüe esté comprendida er fa deflnición def
párrafo 3' del artlculo 1" , cada transpartísta que acepte
pasajeros, equipaje a carga se someterá a -las reglas
esta,b-Zecidas en e-Z presente convenio y será considerado coma

una de 7as partes def conLrato de t¡a¡sporte en fa medida en

que el" contrata se refiera a 7a parte deL transporte efectuado
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supervisión." Luego, el artículo primero, inciso 

del Convenio establece: "El transporte que deban 

varios transportistas sucesivamente constituirá, para 

fines del presente convenio, un solo transporte cuando las 

artes lo hayan considerado como una sola operación, tanto si 

ha sido objeto de un solo contrato como de una serie de 

contratos, y no perderá su carácter internacional por el hecho 

de que un solo contrato o una serie de contratos deban 

ejecutarse íntegramente en el territorio del mismo Estado." De 

la normativa transcripta se lee expresamente que, en caso de 

transporte sucesivo, será considerado como un solo contrato 

cuando las partes hayan considerado una sola operación. De las 

constancias de autos surge que la parte actora ha contratado 

únicamente con TAM Mercosur y de hecho, el propio transportista 

confirma esta circunstancia con el histórico de reserva del 

pasajero, que indica a Mánchester como destino final y hace 

constar que el último tramo debía ser operado por British 

Airways. 	  

Además de ello, el inciso tercero, in fine, del art. 36 

establece 	expresamente: 	"Dichos 	transportistas 	serán 

solidariamente responsables ante el pasajero o ante el 

expedidor o el destinatario." 	  

Por tanto, el reclamo realizado ante el transportista 

contractual es plenamente válido y el agravio a este respecto 

debe ser rechazado. La normativa transcripta es muy clara al 

respecto y no admite otras interpretaciones. 	  

Ahora bien, respecto del plazo en que el reclamo debe ser 

‹..1;\ realizado y la forma del mismo, el art. 17 del convenio de 

/lontreal establece, en el numeral 3, que: "Si el transportista 

'c'á .dmite la pérdida del equipaje facturado, o si el equipaje 

-.412cturado no ha llegado a la expiración de los veintiún días 

CHi:;EAUguientes a la fecha en que debería haber llegado,..cajero 

---fibodrá hacer valer contra el transportista I 	 que 

surgen del contrato de transporte." 
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supervislón. " Luego, e1 artÍculo primero, inciso
del Convenio estabLece: "E-1 transporte que deba¡
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1o hayan considerado camo üna soTa operación, tanto si
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ha srdo objeto de u, so-Zo contrato coma de una serie de

contratos I y no perderá su carácter internacional por el hecho

de que un so-lo contrato o u.r1¿ serie de contratos deban

ejecutá-rse integramente en ef territoria def mismo Estado. " De

la normativa transcr.ipta se Iee expresamente que, en caso de

transporte sucesivo, será considerado como un solo contrato
cuando las partes hayan considerado una so.Ia operación. De .las

constancias de autos surge que l"a parte actora ha contratado
únicamente con TAM Mercosur y de hecho, e1 propio transportista
confirma esta circunstancia con e1 histórico de reserva del
pasajero, que indica a Mánchester como destino final y hace

constar que el úftimo tramo debia ser operado por British
ñr- wo !

Además de eLlo, eI inciso tercero, in fine, de1 art. 36

establece expresamente: "Djchos tra¡sportjstás serán
sofidariamente resporsábles ante e_¿ pasajero o ante ef
expedidor o e-¿ destjna tario.,'

a Por tanto, eI reclamo realizado ante eI transportista
contractual es plenamente válido y el agravio a este respecto
debe ser rechazado. La normativa transcripta es muy c.Iara al
respecto y no admite otras interpretaciones.

Ahora bien, respecto del plazo en que

lizado y Ia forma def mismo, el art. 17 deI convenio de
trea.I establece, en eI numeraf 3, que:

el recl-amo debe ser

"Sj e-¿ t-ránsportjsta

saJ e-ro

ite 7a pérdida de-l equipaje facturado, o si e-l equipaje
turado no ha ))egado a fa expiración de fos veintiún dias
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rá hacer vafer cantra ef transportista 1 5d rech que
gen de7 contrata de t ransporte. "
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Este artículo establece claramente que el plazo que tiene 

el vector para entregar el equipaje es el de veintiún días 

desde la fecha en que el equipaje tuvo que haber llegado a 

destino. Transcurrido este plazo, el equipaje se considera 

perdido y el pasajero tiene expedita la acción respectiva de 

reclamo. Ahora bien, no se establece en el convenio un plazo 

para realizar el reclamo respectivo en caso de que el equipaje 

se considere perdido, plazo que sí se establece para el caso de 

retraso y daño del equipaje comprendidos en el art. 31 inciso 2 

del Convenio de Montreal. 	  

En este sentido, siendo que el código aeronáutico 

establece un plazo para el reclamo de pérdida de equipaje, 

consideramos que corresponde la integración de la normativa 

internacional con la nacional, atendiendo al silencio de la 

primera respecto de este supuesto. Así, el art. 213 del Código 

Aeronáutico establece: "Todo reclamo o protesta por los daños 

que se deriven del transporte, deberá hacerse: a) en casos de 

pérdida, destrucción, faltante o deterioro de equipajes y 

cargas, inmediatamente después de haber sido conocido el daño 

o, a más tardar, dentro de los siete días para los equipajes, y 

de catorce días para las cargas, a contar desde la fecha en que 

debería efectuarse o se efectuara su entrega...". En esta 

tesitura, tenemos que el plazo de entrega establecido por el 

Convenio de Montreal es de veintiún días desde que el equipaje 

tuvo que haber llegado a destino, conforme con el artículo 17 

supra transcripto. 	  

En concordancia con este artículo, el art. 31, párrafo 

tercero, del convenio de Montreal establece que toda protesta 

deberá realizarse por escrito y darse o expedirse dentro del 

plazo mencionado. 	  

Este articulo establece claramente que e.I p.Iazo que tiene
el vector para entregar el equipaje es el de veintlún dias
desde 1a fecha en que el equlpaje tuvo que haber llegado a

destino. Transcurrido este p1azo, eI equipaj e se considera
perdido y e1 pasajero tiene expedita l-a acción respectiva de

rec.Iamo. Ahora bien, no se establece en el convenio un plazo

para realizar el reclamo respectivo en caso de que eI equipaje

se considere perdido, plazo que si se establece para eI caso de

retraso y daño del equipaje comprendi,dos en el art. 31 inciso 2 o
del Convenio de MontreaI.

En este sentido, siendo que eI código aeronáutico
estabfece un plazo para e1 reclamo de pérdida de equipaje,
consi-deramos que corresponde .Ia integración de la normativa

internacional con Ia nacj-onal, atendiendo aI silencio de Ia
primera respecto de este supuesto. Asi, e1 arL, 2L3 de1 Código

Aeronáutico establece: "Todo reclamo o p.rotesta por 7os daños

gue se deriven de) Lransporte, deberá hacerse,: a) en casas de

pérdida, destrücción, faftante a deteriora de equipajes y
cargas, inmediatamente después de haber sido conocida e] daño

o, a más tardar, dentro de -ios s-iete dias para 7os equipajes, y
de catarce dias para fas cargas, a contar desde la fecha en que

deberia efectuarse o se efectuara su entrega...". En esta

tesitura, tenemos que e.I plazo de entrega estabfecido por eI
Convenio de Montreal es de veintiún días desde que eI equipaje

tuvo que haber Ilegado a destino, conforme con e1 artícuIo 17

o

En concordancia con este articulo/ e.l- art. 31, párrafo
tercero, del convenio de MontreaL establece que toda protesta
deberá realizarse por escrito y darse o expedirse dentro del

supra transcrrpto.

plazo mencionado.
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Pez  vv,,s. D100.1scrito inicial de demanda surge que el actor reclama 

que AAPluipaje no ha llegado a destino en el tramo de la ida, 

4511,2111V  que el plazo de entrega que tiene el vector de veintiún 

días debe ser computado desde el día siguiente de la fecha de 

llegada a Manchester, Inglaterra. De la constancia obrante a 

fs. 43, consistente en el histórico de reservas, surge que el 

pasajero llegó a su destino de ida en fecha 24 de Mayo de 2007, 

por lo que la fecha tope que tenía el vector para entregar el 

equipaje era el día 14 de junio de 2007. En consecuencia, el 

plazo de siete días de reclamo principió su curso desde el 15 

de junio de 2.007 y vencía el 22 de junio de 2.007. 	  

De autos también surge que se ha ofrecido como prueba del 

reclamo realizado en tiempo y forma tres testificales. Los 

Sres. Fernando Joaquín Rallo Urizar, José Luís Balmaceda Ríos y 

Roberto Mario Gabriel Gil Estigarribia fueron testigos no sólo 

de la pérdida del equipaje por parte del actor, sino de que el 

pasajero realizó el reclamo por escrito en las oficinas de TAM 

en el aeropuerto de destino apenas llegado al mismo; además, 

atestiguaron que el equipaje despachado nunca fue devuelto, 

incluso luego de terminado el viaje. Estas testificales son 

contundentes y conducentes en probar la existencia del reclamo 

por tratarse de testimonios de personas que han acompañado al 

actor a realizar la denuncia; 	incluso uno de los testigos 

manifestó que el actor de la presente demanda no fue el único 

que tuvo inconvenientes, sino que otros integrantes del grupo 

sufrieron un retraso en la entrega del equipaje. Además de 

sello, a fs. 5 de autos obra un telegrama colacionado de fecha 

rj.'\19 de junio de 2.005 donde el demandado solicita la 

l_ndemnización de daños causados por la pérdida del equipaje 

entro del plazo establecido para el reclamo correspondiente. - 

e/ 	No caben dudas entonces de que, en primer término, se „j:v produjo el incumplimiento contractual, ya que el equi 	no ha 

llegado a destino y, en segundo término, quepasajero 

realizó el reclamo de la pérdida del equipaje 	 ado en 
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scrito inicial de demanda surge que e1 actor reclama

ipaje no ha llegado a destino en el tramo de 1a ida,
que eI plazo de entrega que tiene el vector de velntiún

dias debe ser computado desde e1 dia siguiente de Ia fecha de

Ilegada a Manchester, Ingl,aterra. De Ia constancia obrante a

fs. 43, consistente en e.I hrstórico de reservasr surge que eL

pasajero Ilegó a su destino de ida en fecha 24 de Mayo de 2007,

por 1o que Ia fecha tope que tenia ef vector para entregar el
equipaje era el día 14 de junio de 2007. En consecuencia, el
plazo de siete dÍas de recl-amo principió su curso desde el 15

o
de junio de 2.007 y vencÍa eL 22 de junio de 2.007.

e1 incumplimienLo cont.ractual, ya que eI equi

o

De autos también surge que se ha ofrecido como prueba del
recfamo realizado en tiempo y forma tres testificales. Los

Sres. Fernando Joaquln Rall-o Urizar, José Luis Balmaceda Rios y

Robert.o Mario Gabriel Gif Estigarribia fueron testigos no sóIo
de la pérdida del equipaje por parte def actor, sino de que el
pasajero rea.Iizó eI reclamo por escrito en Ias oficinas de TAM

en el aeropuerto de destino apenas llegado aI mismo; además,

atestiguaron que el- equipaje despachado nunca fue devuefto,
incluso luego de ter:minado el viaje. Estas testificales son

contundentes y conducentes en probar 1a existencia del reclamo
por tratarse de testimonios de personas que han acompañado al
actor a reaf j-zar la denuncia; incluso uno de los testigos
manifestó que e.I actor de Ia presente demanda no fue eI único
que tuvo inconvenientes, síno que otros integrantes del grupo
sufrieron un retraso en la entrega deI equipaje. Además de
eIlo, a fs. 5 de autos obra un telegrama colacionado de fecha
9 de junio de 2.005 donde el demandado soficita la
ndemnización de daños causados por 1a pérdida de1 equipaje
entro del plazo establecido para el reclamo correspondlente. -
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tiempo y forma. Por tanto, el transportista es responsable por 

la pérdida del equipaje en los términos del art. 17 párrafo 

tercero del convenio de Montreal. 	  

Ahora bien, a los efectos de establecer el monto de la 

indemnización de los daños, cabe determinar qué tipo de daños 

comprende la indemnización tasada establecida en la Ley. En 

otros términos, la cuestión que debemos esclarecer es la 

siguiente: El límite de responsabilidad al que se refiere el 

art. 22, inciso 2, del Convenio de Montreal, ¿comprende tanto 

los daños y perjuicios materiales como los morales derivados de 

la pérdida del equipaje? 	  

Para ello debemos primeramente remitirnos al texto del 

citado artículo, que reza: "En el transporte de equipaje, la 

responsabilidad del transportista en caso de destrucción, 

pérdida, avería o retraso se limita a 1.000 derechos especiales 

de giro por pasajero, a menos que el pasajero haya hecho al 

transportista, al entregarle el equipaje facturado, una 

declaración especial del valor de la entrega de éste en el 

lugar de destino, y haya pagado una suma suplementaria, si hay 

lugar a ello. En este caso, el transportista estará obligado a 

pagar una suma que no excederá del importe de la suma 

declarada, a menos que pruebe que este importe es superior al 

valor real de la entrega en el lugar de destino para el 

pasajero." 	  

De la lectura del artículo trascripto no se desprende que 

el mismo establezca expresamente la distinción de uno u otro 

tipo de daño; sin embargo, es posible deducir que ambos tipos 

de daños están comprendidos en la norma, ya que el fin de ésta, 

como se aprecia en su expresión de motivos, es el de unificar 

los limites indemnizatorios respecto del daño total sufrido por 

cada pasajero. En efecto, según el párrafo tercero del 

t.iempo y forma. Por tanto, ef transportísta es responsable por

la pérdida deI equlpaje en los términos del art. 17 párrafo
tercero del convenio de MontreaI.

Ahora bien. a Iós efectos de establecer: eI monto de .Ia

indemnización de .l-os daños, cabe determinar qué tipo de daños

comprende Ia indemnización tasada establecida en Ia Ley. En

otros términos, Ia cuestión que debemos esclarecer es Ia
sigui-ente: EI limite de responsabilidad al que se refiere el
art. 22, inciso 2, deL Convenio de Montreal, ¿comprende tanto
los daños y perjuicios mater.iales como los morales deri-vados de

rq PL ! urvu

Para e].Io debemos primeramente remitirnos aI texto del
citado articufo, qu€ reza: "En e-l transparte de equlpaje, 7a

responsabiTidad del transportista en caso de destrucción,
pérdida, averia a retÍaso se fimita a 1.400 de-rechos especia-Zes

de gira par pasajero, a merós que eJ pasajero haya hecha af
transportista, al entregarle ef equipaj e facturada / úna

dec1aración especia-i def vafor de La entrega de éste en e-l

fuqar de destino, y haya pagado üna süma supleme¡taria, si hay

fugar a e.77o. En este casat ef transpor¿ista estará obLiqado a

pagar una suma gue no excederá deL inpotte de ]a suma

declarada, á menos que pruebe que este importe es superior al
vafor reaf de 7a entrega en e-l luqar de destino para e-i

o

o

pasajero,"
De la Iectura de.I articulo trascripto no se desprende que

el mismo establezca expresamente la distinción de uno u otro
tipo de daño; sin embargo, es posible deducir que ambos tipos
de daños están comprendidos en la norma, ya que e] f .in de ésta,
como se aprecia en su expresión de motivos, es el de unificar
los .Iimites indemnizatorlos respectó deI daño total sufrido por

cada pasajero, En efecto, según el párrafo tercero del
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JUSTICIA 
lo del Convenio de Montreal, los Estados partes en ese 

lo, conscientes de "la importancia de asegurar la 

tección de los intereses de los usuarios del transporte 

aéreo internacional y la necesidad de una indemnización 

equitativa fundada en el principio de restitución", decidieron 

establecer un régimen de responsabilidad objetiva de los 

transportistas. 	 

Ello quiere decir que, si bien por el sólo hecho de 

o avería del equipaje facturado 

responsable, la imposición de este tipo 

necesidad de establecer • 	equilibrio entre las partes; en tal sentido, el párrafo quinto 
del preámbulo indica que se busca preservar "un equilibrio de 

intereses equitativo", aludiendo a los intereses de los 

transportistas aéreos y de los pasajeros. 	  

En este sentido, la Corte de Justicia de la Unión Europea, 

en la sentencia de fecha 6 de mayo de 2.010 en el caso 0-63/09 

(Waltz c. Clickair S.A.) realizó un exhaustivo estudio del 

convenio en cuestión y estableció que para preservar el 

equilibro de intereses entre las partes "los Estados 

contratantes acordaron limitar la responsabilidad a cargo de 

los transportistas aéreos en determinadas supuestos -en 

particular, en caso de destrucción, pérdida, avería o retraso 

del equipaje, a tenor del artículo 22, apartado 2, del Convenio 

de Montreal-. La limitación de la indemnización que resulta en 

esos casos debe aplicarse «por pasajero». De ello se deduce 

que, en los diferentes supuestos en los que se presume que el 

transportista es responsable en virtud del capítulo III del 

' :1Convenio de Montreal, el «equilibrio de intereses equitativo» 
__%` 	mencionado exige que existan 

)
,-;,.,:.,'".- • 17::[indemnización relacionados con la totalidad del daño sufrido 

pérdida, retraso 

transportista es 

responsabilidad implica la 

la 
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aéreo internacianaf y fa necesidad de una indemnización
equitativa fündada en eJ principlo de restitución", decidieron
establecer un régimen de responsabifidad obj etiva de Ios

lo del Convenio de Mont.real, .Ios Estados partes en ese

io, conscientes de "-Za ímpartancia de aseguraÍ: fa
tección de -¿os intereses de -los usua¡jos def transporte

transportistas.

transportistas aéreos y de los pasajeros.

ntes mencianado exige que existan fimites c1aras de
indemnización relacionados con l-a totafidad. def daño sufrido

o

El1o quiere decir que, si bien por el sófo hecho de fa
pérdida, retraso o averia del equipaje facturado el
transportista es responsable, Ia imposición de este tipo de

responsabilidad implica la necesidad de establecer un

equilibrio entre Ias partes; en tal sentido, e1 párrafo quj.nto
deI preámbulo indica que se busca preservar "u¡ equiTibrio de

-i¡¿ereses equitativo", a.Iudiendo a los intereses de 1os

o

En este senLido, la Corte de Justicia de l"a Un1ón Europear

en Ia sentencla de fecha 6 de mayo de 2.010 en ef caso C-ffi/Ag
(WaItz c. Clickai-r S.A. ) realizó un exhaustivo estudio de1

convenio en cuestión y estableció que para preservar el
equi-libro de intereses entre las partes .._Zos Estadas
contratantes acordaron fimitar la responsabilidad a cargo de

-ios t-rá¡spor¿istas aéreos en deüerminados supuesLos -en
particular, en caso de destrucción, pérdida, averia o retraso
del equipaje, a tenor def articufo 22, apartado 2, def Canvenia
de Montreaf-. La finitación de fa indemnización que resu.fta en

esos casos debe aplicarse <<por pasajero>>, De effa se deduce
que, en ]os diferentes supuesÉos e¡ _los gue se presume que e)
t-ránspo-rtista es respon.sab-¿e en virtud def capituTo III del
Convenio de Montreal-, e1 <<equilibrio de inüereses equltativa>>
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permite que los pasajeros sean indemnizados fácil y rápidamente 

sin que no obstante se imponga a los transportistas aéreos una 

carga de reparación muy gravosa, difícilmente identificable y 

cuantificable, que podría dificultar, incluso paralizar, su 

actividad económica. De ello resulta que las diferentes 

limitaciones de la indemnización mencionadas en el capítulo III 

del Convenio de Montreal, incluida la prevista en el artículo 

22, apartado 2, de dicho Convenio, tienen que aplicarse a la 

totalidad del daño causado con independencia del carácter 

material o moral de éste." 	  

Así también lo ha entendido la jurisprudencia de la 

Casación Italiana, sección III mediante Sentencia N°  14.667 de 

fecha 14 de julio de 2.015 al establecer que: "Por un lado, 

está establecido, de hecho, un régimen de responsabilidad 

rigurosa de los transportistas aéreos, en vista de la tutela de 

los intereses de los pasajeros del transporte aéreo 

internacional y de la necesidad de garantizar una indemnización 

equitativa según el principio de reparación; por otro lado, en 

función de los intereses de los transportistas aéreos, está 

puesta la limitación de la indemnización por pasajero, en 

particular, en las hipótesis de destrucción, pérdida, deterioro 

o retraso del equipaje. Entonces, el justo equilibro de 

intereses requiere, en las distintas hipótesis en las cuales el 

vector es tenido como responsable conforme con el capítulo III 

de la Convención de Montreal, la existencia de límites claros 

de indemnización referidos a la integralidad del daño sufrido 

por cada pasajero en cada una de dichas hipótesis, 

independientemente de la naturaleza del daño causado a este 

último." 	  

No cabe dudas, pues, que el límite establecido por la 

Convención de Montreal para la indemnización en caso de 

permlte que fos pasajeros sean indennlzados fáciL y rápidamente

sln que no abstante se inponga a los transpor¿istas aé-reos una

carga de repaÍación muy qravosa, dificiLnente identificable y

cuantificabTe, que podria dificuftar, iñcfusa pataTizat, su

actividad económica. De ef .fo ¡esu-¿ta que -las dlferentes
limltaciones de fa indennización mencionadas en e7 capltufo III
def Convenio de Mantreal, lncTuida -la prevista en el articúfa
22, apartado 2, de dicho Convenio, tiene¡ que aplicarse a -ia

totalidad del daño causado con jndependencja del carácter o
materiaf o moraf de éste."

Asi también lo ha entendido La iur:isprudencia de la
Casación Italiana. sección III mediante Sentencia N' 14.667 de

fecha 14 de julio de 2.015 al establecer que: "Por un Lada,

esüá estabfecido, de hecho, u¡ régimen de respansabifidad
rigurosa de los transportlstas aéreos, en vista de La tuteLa de

los intereses de las pasajeros de-l transporte aéreo

internacionaT y de fa necesidad de garantizar üna indemnización

equitativa según ef principio de reparación; por otro lado, en

función de los inte-reses de los transportistas aéreost está

puestá La l-initación de -Za indemnización por pasajero, e¡
particuTar, e¡ -las hipótesis de destrucción, pérdida, deterioro
o retrasa de-l equipaje. Entonces, el jus¿o equilibro de

in¿ereses requiere, en -las disti¡tas hipótesis e¡ -las cuafes ef
vectar es tenido cama respansable conforme con ef capitufo III
de fa Convención de Mantreaf, -¿a exjstencia de linites claros
de indemnización referjdos a 1a lntegralidad de7 daño sufrido
por cada pasajero en cada una de dichas h1pótesis,
independientemén te de fa naturafeza del daño causada a este

o

úftimo."
No cabe dudas, pues, que e.I limi-te estab.Iecido por la

Convención de Montreal para Ia indemnización en caso de
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strucción o retraso de equipaje, comprende tanto los 

riales como morales. 

emás de ello, tenemos que al art. 22 del Convenio de 

Montreal establece que, en caso de que el pasajero transportase 

una suma mayor a la indemnización establecida por el convenio, 

éste deberá hacer una declaración especial de valor de la 

entrega de éste en el lugar de destino y, si hay lugar a ello, 

pagar una suma suplementaria. Esta es la única excepción 

prevista por la norma, y se da solo para el caso en que el 

pasajero transporte objetos de valor superior al establecido 

para el tope indemnizatorio. En este caso nuevamente opera la 

responsabilidad objetiva, ya que el transportista estará 

obligado a pagar una suma que no excederá del importe de la 

suma declarada, a menos que pruebe que dicho importe es 

superior al valor real de la entrega en el lugar de destino 

para el pasajero. Empero esta excepción no fue alegada ni 

probada por la parte actora, por lo que no será objeto de 

estudio. 	  

Podemos concluir, entonces, que el monto debido por la 

demandada es el de 1.000 Derechos Especiales de Giro conforme 

con el art. 22 del Convenio de Montreal, y que este monto 

comprende tanto a los daños materiales como morales. 	  

Seguidamente pasaremos a la conversión de dicho monto en 

Guaraníes a los efectos de liquidar el monto indemnizatorio. En 

este sentido, el art. 23, inciso 1, del mismo convenio 

establece: "Se considerará que las sumas expresadas en derechos 

especiales de giro mencionadas en el presente Convenio se 

`refieren al derecho especial de giro definido por el Fondo 
netario Internacional. La conversión de las sumas en las 

onedas nacionales, en el caso de procedimientos judiciales, se 

/hará conforme al valor de dichas monedas en derechos especiales 

'215 de giro en la fecha de la sentencia. El valor, en derechos 

Parte 

sus 

especiales de giro, de la moneda nacional de un Es 

que sea miembro del Fondo Monetario Interna 
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strucci-ón o retraso de equipaje, comprende tanto los
riales como morales.

Mo t re a.I

más de e.I.Io, tenemos que al art. 22 de). Convenio de

establece que, en caso de que e] pasajero transportase
una suma mayor a .Ia .indemnización estab.Iec.ida por el convenio,

éste deberá hacer una declaración especial de va.Ior de ]a
entrega de éste en el lugar de destino y/ si hay Iugar a e1lo,
pagar una suma suplementaria. Esta es fa única excepción
prevista por Ia norma, y se da solo para el caso en que el
pasa j ero transporte ob j etos de valor superior a.I estab.Iec.ido
para eL tope indemnizatorio. En este caso nuevamente opera fa
responsabj,lidad ob¡etiva, ya que eI transportista estará
obligado a pagar una suma que no excederá deI ímporte de la
suma declarada, a menos que pruebe que dicho j-mporte es

superior aI valor real- de Ia entrega en eI lugar de destino
para el pasaj ero. Empero esta excepción no fue alegada ni
probada por la parte actora. por fo que no será objeto de

estudio.
Podemos concluir/ entonces, que el monto debido por la

demandada es eI de 1.000 Derechos Especiales de Giro conforme

con e.I art. 22 del Convenio de Montrea.I, y eue este monto

o

a Seguidamente pasaremos a l-a conversión de dicho monto en

Guaraníes a los efectos de l.iquidar el monto indemn.izatorio. En

. ..:r:'l'.::. este sentido, e.I art. 23, inciso 1,, def mismo convenio
' ''''. - establece: "Se co¡siderará que .Las sumas expresadas en derechos

comprende tanto a Ios daños materlafes como morafes.

eppeciaJes de giro mencianadas e¡ el presente Conven )-o se

tieren af derecho especiaJ de giro definido por ef Fonda

netario Internacionaf. La canveÍsión de -Zas sumás e¡ las
nedas naciona)es, en el caso de procedimientos judicia)es, se

ará confarne aL vaLar de dichas monedas en derechos especja-les

de giro en fa fecha de fa sentencia, El va7or, en derechos
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operaciones y transacciones, vigente en la fecha de la 

sentencia. El valor, en derechos especiales de giro, de la 

moneda nacional de un Estado Parte que no sea miembro del Fondo 

Monetario Internacional se calculará de la forma determinada 

por dicho Estado." 	  

Paraguay es miembro del Fondo Monetario Internacional 

desde el 28 de diciembre de 1915, por lo que tenemos que 

remitirnos a la reglamentación establecida por el Fondo 

Monetario internacional a los efectos de convertir el valor de 

1.000 derechos especiales de giros en moneda local. 	  

Así, tenemos que el valor del dólar expresado en Derechos 

Especiales de Giro, a la fecha, es de 1,405.10. Ahora bien, 

para convertir esta moneda a la nacional, nuevamente debemos 

remitirnos al reglamento del Fondo Monetario Internacional que 

establece: "0-2 b) El valor de otra moneda que no sea el dólar 

de Estados Unidos, expresado en DEG, se determinará sobre la 

base del valor del dólar de Estados Unidos, expresado en DEG, 

de conformidad con el apartado a), y el tipo de cambio de la 

moneda determinado como sigue: i) para la moneda de un país 

miembro con un mercado cambiarlo en el que a juicio del Fondo 

puede determinarse fácilmente un tipo de cambio representativo 

para el dólar de Estados Unidos en operaciones spot, este tipo 

representativo." 	  

Siguiendo la reglamentación precedente, tenemos que las 

operaciones spot son transacciones de divisas en una operación 

al contado. El cambio del dólar para este tipo de operaciones 

está establecido en el Banco Central del Paraguay, a la fecha, 

en Gs. 5.654,39 por cada dólar americano. En consecuencia, 

tenemos que 1.000 Derechos Especiales de Giro equivalen a 

1.405,10 dólares que, a su vez, equivalen a 7.944.983 

Guaraníes. Ésta es, pues, la suma que correspondería a la 

operaciones y transacciones, vigente en fa fecha de ]a

sentencia, Ef valor, en derechos especia,les de glta, de ).a

moteda nacional de un Estado Parte que no seá niernbro def Fondo

l4onetario Internacionaf se caLcú7ará de fa foma determinada

Paraguay es mi-embro del Fondo Monetarj-o lnternacional
desde eI 28 de diciembre de 7945, por 1o que tenemos que

remitirnos a Ia reglanentación establecida por e1 Fondo

Monetarío internaciona.I a.Ios efectos de convertir eI val-or de

por dícho Estado. "

1.000 derechos especiales de giros en moneda local.
a

Así. tenemos que eI valcr del dólar expresado en Derechos

Especía]es de Giro, a ]a fecha, es de 1,405.10. Ahora bien,
para convertir esta moneda a 1a nacional/ nuevamente debemos

remitirnos aI reglamento deI Fondo Monetario Internacional que

establece: "O-2 b) Ef valor de atra moneda que no sea el dófar
de Estados tlnidos, expresado en DEG, se deüerminará sabre ]a
base de-l va1ar deL dólar de Estadas ünidos, expresado en DEG,

de confarmidad con ef apartado a), y el tipo de cambio de fa
noneda determinado como sigue: i) para 7a moneda de un pais
miembró can un mercado camblario en el que a juício de7 Fando

püede deteminarse fácifnente u¡ tlpo de cambio representativa
para el dófar de Estádos Unidos e¡ ope¡áciones spott este tjpo
representativo."

Siguiendo la reglamentación precedente, tenemos que Ias

operaciones spot son cransacciones de divisas en una operación

a.I contado. El cambio del dóIar para este tipo de operaciones

está establecido en el Banco Central del Paraguay, a Ia fecha.

en Gs. 5.654,39 por cada dólar americano. En consecuencia,

tenemos que 1.000 Derechos Especiales de Giro equivalen a

1.405, 10 dólares 9ue, a su vezt equival-en a 1 .944.983

Guaraníes. Ésta €s, pues, 1a suma que correspondería a Ia
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or daños -materiales y morales- por pérdida de 

ra bien, de la lectura de la sentencia recurrida surge 

inferior ha establecido, como monto indemnizatorio, la 

de G. 17.528.743, por lo que corresponde modificar la sentencia 

recurrida y reducir el monto de la condena a G. 7.944.9B3. 

En cuanto a los intereses, los mismos no han sido objeto 

de agravios, por lo que corresponde confirmarlos en el 2.5% 

mensual desde el inicio de la presente demanda. 	  

Finalmente, corresponde evocarnos al estudio de la 

distribución de costas en el presente juicio. El art. 196 del 

Código Procesal Civil establece: "Pluspetición inexcusable. El 

litigante que incurriera en pluspetición inexcusable será 

condenado en costas. Si ambas partes incurrieren en 

pluspetición, regirá lo dispuesto en el artículo anterior. No 

se entenderá que hay pluspetición, cuando el valor de la 

condena dependiere legalmente del arbitrio judicial o de 

rendición de cuentas, o cuando las pretensiones no fueren 

reducidas en la sentencia en forma considerable." 	  

En este caso, consideramos que existió pluspetición, ya 

que la parte demandada conocía -o debió conocer- perfectamente 

la normativa aplicable; ella es, justamente, una normativa que 

rige su actividad profesional comercial propia -añadiendo a 

ello, por supuesto, el hecho de que no es posible alegar 

desconocimiento de la ley-, y no obstante ello solicitó que se 

1-  á -,plique una ley distinta a los efectos de que se desestime la 

o, en su caso, que la indemnización sea 

siderablemente menor. 

En consecuencia, las costas del presente caso corresponde 

onerlas a la parte demandada conforme con el art. 196 del 

4cligo Procesal Civil. 	  

, 
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de G. l-7.528.143, por 1o que corresponde modificar 1a sentencra
recurrida y reducir ef monto de la condena a G. 1.944.983. ----

En cuanto a l-os intereses, Ios mismos no han sido objeto
de agravios, por 1o que corresponde confirmarfos en eI 2.5t

inferior ha e s tab.Iecido,

RaúI Jara Pecci cont.rato con Tam Mercosur a

bien, de .Ia .Iectura de l"a sentenc.ia recurrida surge
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Finalmente, corresponde avocarnos aI estudio de 1a

dístribución de costas en ef presente juicio. El art. 196 del
Código Procesaf Civil establece: "PTuspetición inexcusabfe. Ef

Litiqante que incurriera e¡ pfuspetición inexcusabLe será

condenado en cos¿ás. Si ambas paLtes incurrieren en

pluspetición, regirá -io djspuesüo en e.L articu]o anteÍior. No

se entendefá qüe hay pfüspetición, cuando eL vafor de fa
condena dependiere f egal-nente def arbitrio judicial o de

rendición de cuentas, o cuando las pretensjo¡es no fueren

mensual desde el inicío de Ia presente demanda.

reducidas e¡ -la sentencia en fotma considerabfe."
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En este caso, consideramos que existió pluspetición, ya

que 1a parte demandada conocia -o debió conocer- perfectamente
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rige su actlvidad profesional comercial- propia -añadlendo a

eIlo, por supuesto, ef hecho de que no es posible alegar
desconocimiento de Ia ]ey-, y no obstante ello solicltó que se

ique una fey distinta a Ios efectos de que se desestime la
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viaje desde Asunción, Paraguay, hasta Manchester, Inglaterra. 

El conflicto se 	suscitó a raíz de la perdida de una maleta 

que fue despachada hasta Manchester, Inglaterra, a través de 

esa aerolínea y que nunca llegó a destino, pese a los reclamos 

realizados a la Empresa contratada, por lo que se planteó la 

Demanda Indemnizatoria. 	  

La Constitución Nacional en su Artículo 137, primer 

apartado regla: "La ley suprema de la República es la 

Constitución. Ésta, los tratados, convenios y acuerdos 

internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por 

el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior 

jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho 

positivo nacional en el orden de prelación enunciado". 	  

En cuanto a la Legislación aplicable, al ser nuestro país 

signatario del Convenio de Montreal, aprobado por Ley N°  1.627, 

del 29 de Diciembre del 2.000, es el mismo el que debe ser 

aplicable al sub-examine en razón a su jerarquía superior al 

Código Aeronáutico. 	  

La citada Normativa regla el tráfico aéreo internacional 

entre los países firmantes conteniendo artículos claros y 

precisos en materia de transporte internacional de personas, 

equipajes, o cargas efectuados en aeronaves, a cambio de una 

remuneración, o con carácter gratuito. 	  

El Artículo 3, inciso 3 del Convenio de Montreal dispone 

que el transportista debe entregar al pasajero un talón de 

identificación de equipaje por cada bulto de equipaje 

facturado. En el sub-judice se dio cumplimiento a dicho 

requisito. 	  

En cuanto a la carga de responsabilidad de la Empresa 

transportista, el Artículo 17 de esa Normativa internacional es 

claro al reglar que el transportista es responsable del daño 

viaje desde Asunción, Paraguay, hasta Manchester, Inq.Iaterra.
E.I conflicto se suscitó a raiz de la perdida de una maleta

que fue despachada hasta Manchester, Inglaterra. a través de

esa aerolinea y que nunca llegó a destino/ pese a los reclamos

reafizados a fa Empresa contratada, por lo que se planteó 1a

Jemanda Inciemnizatoria, ---------
La Constitución Nacional en su Articulo 731 , primer

apartado regla: "La fey suprema de 7a Repúb71ca es fa
Constitución. Ésta, los tratados, convenios y acuerdos

ínternacianaTes aprobados y ratif icados,, -las leyes dictadas por
ef Cangresa y otras d-isposic-iones juridlcas de inferior
jerarqula, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho

a

En cuanto a la Legislación aplicable, al ser nuestro pais
signatario del Convenio de Montreal, aprobado por Ley N" 1.627,

del 29 de Diciembre deI 2.000, es eI mismo el que debe ser

aplicable a.I sub-examine en razón a su jerarquia superior aI
Código Aeronáutico.

La citada Normativa regla eI tráfico aéreo internaciona.I
entre 1os paises firmantes conteniendo articufos claros y

precisos en materia de transporte internacional de personas,

equipajes, o cargas efectuados en aeronaves/ a camb.io de una

remuneración, o con carácter gratuito.---------
El Articulo 3, inclso 3 del Convenio de Montreal dispone

que e.l- transportista debe entregar aI pasa j ero un ta.Ión de

identificación de equipaje por cada bulto de equipaje
facturado. En el sub-judice se dio cumplimiento a dicho

positivo nacianaf en eL arden de preTación enunciado",

requisíto.

o

En cuanto a la carga de responsabilidad de la Empresa

transportista, eI Articulo 17 de esa Normativa .internacional es

claro af reglar que el transportista es responsable deI daño
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JUSTICIA 
n caso de destrucción, pérdida o avería del equipaje 

, ya que el equipaje facturado queda bajo la guardia o 

cu 	a del transportista. 
T.---,-,-,---,r,1 

._.„.:_- En cuanto ante quien debe hacerse el reclamo por el 

equipaje perdido, no cabe dudas de que es ante la Empresa con 

la cual se contrató -Tam Mercosur-. Al respecto vale la pena 

aclarar que el hecho que dicha Empresa haya recurrido a otra 

para cumplir el tramo final del viaje no la exime de 

responsabilidad objetiva conforme lo estipulado en el Convenio 

de Montreal, según lo dispone en el primer inciso del Articulo 

36 que regula el transporte sucesivo. 	  

En cuanto a la perdida de equipaje, el Artículo 17, 

inciso 3, del Convenio de Montreal establece: "Si el 

transportista admite la pérdida del equipaje facturado, o si el 

equipaje facturado no ha llegado a la expiración de los 

veintiún días siguientes a la fecha en que debería haber 

llegado, el pasajero podrá hacer valer contra el transportista 

los derechos que surgen del contrato de transporte". 	  

En cuanto al plazo para realizar el reclamo, en caso de 

que el equipaje se considere perdido, el Convenio no lo 

establece, entonces debemos realizar una integración normativa 

con el Código Aeronáutico de la República del Paraguay que en 

el Artículo 213 dispone: "Todo reclamo o protesta por los daños 

que se deriven del transporte, deberá hacerse: a)en casos de 

,¿f--.  ,...:-..,perdida, destrucción, faltante o deterioro de equipajes y 
,.';-1,"•-)-?..,,:-\, 

--,C9rgas, inmediatamente después de haber sido conocido el daño 

■ ..:,';(5 '; a más tardar, dentro de los siete días para los equipajes, y 

\ 

,y  

dp catorce días para las cargas, a contar desde la fecha en que 

d'Opería efectuarse o se efectuara su entrega". 	  

En el caso de Autos, el Actor denunció que la pérdida de 

u equipaje se produjo durante el tramo de ida, entonces el 

plazo de veintiún días debe ser computado desde el día 

siguiente de la fecha de llegada a destino. 	un las 
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llegó a destino en fecha 24 de Mayo del 2.007, por lo que el 

plazo máximo de entrega de equipaje era el 14 de junio del 

2.007 Luego el plazo de reclamo de siete días inició su curso 

el 15 de Junio y expiró el 22 de Junio del mismo año. 	  

En las condiciones pergeñadas, queda claro que la 

Aerolínea Tam Mercosur incumplió el contrato de transporte al 

haberse producido la pérdida del equipaje. 	  

Igualmente, como ya lo ha indicado el señor Ministro 

preopinante, se ha demostrado la realización del reclamo en 
	 e 

tiempo oportuno. 	  

Por lo expuesto se ha configurado el supuesto previsto en 

el Artículo 17, párrafo tercero del Convenio de Montreal. 	 

Una vez determinada la existencia de la responsabilidad, 

corresponde la determinación del monto que corresponde en 

concepto de indemnización de los daños que se encuentran 

comprendidos en el Artículo 22, inciso 2, del Convenio de 

Montreal que al respecto establece en caso de pérdida de 

equipaje se limita a 1.000 derechos especiales de giro por 

pasajero, a menos que el pasajero haya hecho al transportista, 

al entregarle el equipaje facturado, una declaración especial 

del valor de la entrega de éste en el lugar de destino, y haya 	 • 

pagado una suma suplementaria, si hay lugar a ello. 	  

La mencionada norma unifica los limites indemnizatorios 

respecto del daño sufrido por los pasajeros en vista de 

asegurar la protección de los intereses de los usuarios del 

transporte aéreo internacional y la necesidad de otorgar una 

indemnización justa y equitativa basada en un criterio de 

restitución, disponiendo así una carga de responsabilidad 

objetiva que comprende tanto los daños materiales y morales.--- 

Ilegó a destino en fecha 24 de Mayo de1 2.007, por Io que el
plazo máximo de entreqa de equipaje era e1 14 de junio deI

2.001 . Luegó eI plazo de reclamo de siete dias inició su curso

eI L5 de Junio y expiró el 22 de Jun.io del mismo año.--
En las condiciones perqeñadas, queda claro que la

Aerolinea Tam Mercosur incumpliÓ e1 contrato de transporte al
haberse producido La pérdida deI equtpaje

Igualmente, como ya Io ha indicado el señor Ministro
preopinante, se ha demostrado la realización de.I recfamo en

L r- ETLLPU UPU! Lurrv r

Por Io expuesto se ha configurado eI supuesto previsto en

o

ef ArticuLo L1 , páxrafo tercero del- Convenio de Montreal.

Una vez determinada Ia existencia de la responsabl-Iidad,

corresponde la determinación del monto que corresponde en

concepto de indemnización de los daños que se encuentran

comprendidos en el Articulo 22, inciso 2, del Convenio de

Montreal que aI respecto establece en caso de pérdida de

equipaje se .Iimita a 1.000 derechos especiales de qiro por

pasajero, a menos que eI pasajero haya hecho af transportista,
aL entregarle eI equipaje facturado, una declaración especial
del vá.Ior de .Ia entrega de éste en el lugar de destino. y haya

pagado una suma suplementaria. si hay lugar a eI.Io.------------
La mencionada norma unifica los Iimites indemnlzatorios

respecto def daño sufrido por Ios pasaieros en vista de

asegurar La protección de .los intereses de los usuarios del

transporte aéreo internacional y 1a necesídad de oLorgar una

índemnización justa y equitativa basada en un criterio de

restitución, disponiendo así una carga de responsabilidad

objetiva que comprende tanto Los daños materi.ales y morales.---
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JUSTICIA 
go de lo expuesto, se concluye que el monto de la 

ación de daños es de 1.000 Derechos Especiales de Giro 

	

rmidad al Articulo 22 del Convenio de Montreal. 	 

egún lo expuesto, se debe realizar la conversión de los 

.000 Derechos Especiales de Giro, que de conformidad al 

rtículo 23, inciso 1 del Convenio de Montreal se refieren al 

derecho especial de giro definido por el Fondo Monetario 

Internacional. 	  

Al ser la República del Paraguay miembro del Fondo 

Monetario Internacional, tenemos que el valor de los Derechos 

Especiales de Giro, es 1,405,10 USD, que pasados a moneda 

nacional conforme lo establece el reglamento del Fondo 

Monetario Internacional se realizan conforme al cambio para el 

dólar en operaciones spot, que son transacciones de divisas en 

una operación al contado y que está establecida a la fecha por 

el Banco Central del Paraguay en fs. 5.654,39 por cada dólar 

americano, que equivalen a Guaraníes 7.944.983, siendo éste el 

monto que corresponde al Sr. Raúl Jara Pecci en concepto de 

indemnización por daños y perjuicios por daños morales y 

materiales por perdida de equipaje y que deberá ser abonado 

por Tam Mercosur debido a perdida de equipaje. 	  

En consecuencia se modifica el Acuerdo y Sentencia N°  64, 

del 18 de Julio del 2.014, dictado por el Tribunal de Apelación 

en lo Civil y Comercial, Tercera Sala, reduciendo la condena a 

la suma de Guaraníes siete millones novecientos cuarenta y 

cuatro mil novecientos ochenta y tres (Gs. 7.914.983). 	 

Respecto a los intereses legales, los mismos no fueron 

4 

ti 
objeto de Recurso, por lo que quedan confirmados en el 2,5% 

mensual desde la iniciación de la presente demanda. 	  

En cuanto a la distribución de las Costas, consideramos 

..que la Parte Demandada incurrió en Pluspeticio, ya que la 

Demandada Tam Mercosur debía conocer la Norma aplicable en el 

sub-judice, pues rige su actividad profesional, no pudiendo 

alegar desconocimi nt0 de la Ley, pof lo que las costas deben 
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derecho especial de giro definido por el Eondo Monetarfo
Internacional.

por Tam Mercosur debido a perdlda de equipaje.

Al ser l-a Repúb1ica del Paraguay miembro del Fondo

Monetario Internacional, tenemos que ef valor de Ios Derechos

Especiales de Giro, es 1,405/ 10 USD, que pasados a moneda

nacional conforme fo establece e.I reglamento deI Eondo

Monetario Internacional se reafizan conforme al cambio para e.I

dóIar en operaciones spot/ que son transacciones de divisas en

una operación al contado y que está establecida a]a fecha por
eL Banco Central deI Paraguay en fs. 5.654.39 por cada dóIar
americano, que equivalen a Guaranies 7.944.983, siendo éste el
monto que corresponde aI Sr. Raúl Jara pecci en concepto d.e

indemnización por daños y perjuicios por daños morales y
materiales por perdida de equipaje y que deberá ser abonado

En consecuencia se nodífica el Acuerdo y Sentencia N" 64,
def 18 de Julio del 2.014, dictado por e1 Tribunal de Apelación
en Lo Civll y Comerclal, Tercera Sala. reduciendo Ia condena a

la suma de Guaranies siete mi.I.Iones novecientos cuarenta y

:'L. Respecto a .Ios intereses lega1es, fos mismos no fueron
objeto de Recurso, por Io que quedan confirmados en el 2,58

cuatro mif novecientos ochenta y tres (Gs, 7.944.983)

mensual desde .Ia iniciación de Ia presente demanda.
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ser impuestas a la Demandada de conformidad al Articulo 196 del 

Código Procesal Civil. 	  

Conforme las normativas explicitadas, me adhiero al voto 

del Sr. Ministro José Raúl Torres Kirmser, compartiendo 

idénticas motivaciones y fundamentos. 	  

A SU TURNO, EL SEÑOR MINISTRO CESAR ANTONIO GARAY 

prosiguió diciendo: Que se adhiere al voto del preopinante por 

sus mismos fundamentos. 

i Skavi lb" 

SENTENCIA NÚMERO/1(33 

Asunción, 21 de porls, del 2.017.- 

Y VISTOS: los méritos del Acuerdo que antecede, la 

Excelentísima 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CIVIL Y COMERCIAL 

R E S U E L V E: 

DECLARAR DESIERTO el Recurso de Nulidad. 	  

MODIFICAR la Sentencia recurrida y 1en consecuencia t dejar 

establecido el monto de la indemnización por daños materiales 

morales en la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

ser impuestas a la Demandada de conformidad al Articulo 196 del
Código Frocesa- C iv LI.

Conforme las normativas expLici-tadas. me adhiero aI voto

del Sr. MÍnistro José Raú1 Torres Kirmser, compartíendo

idéntÍcas mot ivaciones y fundamenLos. ----------
A SU TURNO, EL SEÑOR MINISTRO CESAR ANTONIO GARAY

prosiguió diciendo: Que se adhiere aI vóto del preopinante por

sus mismos fundamentos ,
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SENTENCTA r'rur'lono{ fi }
Asunción, 24 ¿. l4orb del 2.017. -

oY VISTOS: Ios méritos del Acuerdo que antecede, la
Excelentís.ima

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA CIVlL Y COMERC IAL
D E C Tl t T \¡ r.

IIECLARAR DESIERTO el Recurso de Nulidad.
MODIEICAR la Sentencia recurrida y/en consecuencia.dejar

establecido el monto de la indemnización por claños materiaLes

moTales en Ia suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
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